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DE LA PROVINCIA DE VALLADQLID
m PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año................... 86 pesetas.
Trimestre.................... 9 id.

Júraero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios ae 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

ñ ¡óIDKNCíá DEL CONSEJO DE MINISTROS

tí.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
5. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3Q su importante salud.

del 16 de Aaosto de 18201.

Núm. 2.569.

Colisión Provincial de Vallado!.!
Por medio del presente anuncio 

se invita á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de preoios á que pueden ofre- ¡ 
oer los artículos que al final se j 
citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
encarta particular dirigida al señor 
Vicepresidente de la Comisión, ■ 
acompañando la correspondiente oó- 
olula personal, haciendo constar en 
el sobre: «Proposioion para optar al 
suministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de est8 
anuncio hasta la una del día 23 del 
corriente, incluyendo una pequeña
muestra.

Las proposiciones á ofertas que 
se reciban serán examinadas á las 
°uoe del día 24 del actual, y acto se 
guido sn adjudicación, pudieudo los 
toteresados concurrir al aoto da

la apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to oomo se presento la factura y sea 
aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1‘20 por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran se 
entregarán el día l.° de Septiembre 
próximo en los Establecimiento» 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Aceite limpio, claro, sin mal olor 
ni sabor, 1.600 kilos.

Azúcar blanca de buena calidad, 
en polvo ó terrón, según se pida, 130 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 175 kilos.

Carne de vaca, 8.390 kilos.
Café, 10 kilos.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
7.000 huevos.

Judías de buena calidad y oo- 
chura, outrando 56 en 30 gramos, 
1.700 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 400 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezola.de sustaucias extrañas, 1.400 
kilos.

Sal para la panadería, 500 kilos.
Vino común, 350 litros.
Vino rancio, 75 litros.
Tercerilla limpia, sin mezola de 

susbtanoias extrañas, 100 kilos.

Salvado en hoja, limpio y sin 
mezcladesubstaucias extrañas,3.900 
kilos.

Algarrobas trituradas, 2.000 
kilos.

Vinagre, 250 litros.
Chocolate con canela ó sin ella, 

según se pida, 497 caracas, 497 de 
azúcar, 6 gramos de harina de arroz 
y 4 adarmes de canela por cada ki
lo, 430 kilos.

Patatas de tamaño regular, secas, 
de epidermis lisa, que no estén he
ladas y sin adherencia de tierra, 
15.500 kilos.

Harina de trigo panadera, de tri
go candeal, blanca, sin contener 
sustanoias extrañas, 25.000 kilos.

Paja corta de cebada ó trigo 1.000 
arrobas.

Paja larga de oebada, 1.200 arro
bas.

Leña, 27.000 kilos.
Carbón ovoide, 5.000 kilos.
Idem mineral, 45.000 kilos.
Jabón, 1.800 kilos.

• Ramera, 500 cargas
Pimiento, 60 kilos.
Pan bollos., 150 kilos.
Alpargatas de diferentes medidas 

para hombres, 50 docenas.
Alpargatas para mujeres, 40 do

cenas,
Pañuelos para la cabeza, 22 do

cenas.
Idem de mano, 35 docenas.
Servilletas, 2 y 1[2 docenas.
Toballas, 2 y lp2 docenas
Percalina para forros, 70 metros.
Tela azul para sayas, 400 metros.
Boinas, 200 unidades.
Tela hilo para rodeas, 80 metros.
Busqueta para cortinas, 100 rao- 

tros.
Lienzo hilo, 200 metros.

Cretona para colchas, 160 metros.
Cretona para chambras, 150 me

tros.
Laua blauca, 0 arrobas.
Cera, 30 kilos.
Escobas, 24 docenas.
Serrín, 20 sacos.
Lejía, 24 paquetes.
Para la adjudicación del sumiuis- 

tro se tendrá en cuenta las muestra» 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores do los Estableci
mientos, tan pronto oomo reciban 
los géneros, mondarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provinoial para 
que sean analizados, y si el resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el género al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da obligado á suministrarlo de nue
vo en condiciones adecuadas para 
el consumo.

Cuaudo el abastecedor* no entre
gue el artículo adjudicado en las 
condicioues que arriba se indioau, 
se le concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu. 
rrido el oual se procederá por la 
Direooiou del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo, que - 
daudo el abastecedor siu derecho á 
optar á nuevos ooncursos.

Valladolid 13 de Agosto de 1920. 
—El Vicepresidente, M. Rodriguen. 
—El Secretario, J. Martínez Ca
bezas/.
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Listas ds Juradas para si ais 
judiaial ds 1320 á 1321,

(Conclusión).

Juzgado de instrucción de 
Villalon.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 el de Ca
pacidades, corresponden 150 y 75 
respectivamente.

Cabes as de familia.

N.° 18 D. Juan Rodríguez Po
rrero

86 Avelino Lera Iglesias
145 Lucas Mojo Rojo
200 Miguel Calaveras Se* 

verino
146 Marcos Pardo Hernán

dez
150 Maximiano García An

tón
96 Francisco Pablos Ra

poso
155 Vicente Rojas Perez
180 Mariano Gonza lez Gó

mez
133 Blas Baza Hernández
107 Andrés Gago Melón 
98 Fernando Alonso Prada

169 Petronilo Rojo Piso-
nero

104 Adriano V i Na cé Bajón
24 Manuel Castañeda

Castaíleda
1 Julián Aguado Perrote

92 Luciauo Alonso Pablos
80 Jacobo Cantero García

184 Bruno Mazariegos del
Agua

114 Florentino del Amo
Pascual

27 Francisco Peña Cem-
branos

88 Félix Riol González
79 Gonzalo Bezos Cuadri

llero
111 Lorenzo Bócares Fer

nandez
85 José María Hoyos Igle

sias
48 Hilario Perez Cembra-

nos
51 Asterio Fuentes Mayor
91 José Valencia Casado

115 Pascasio Grande Paiuo
87 Ricardo Nicolás Cela
26 Modesto Madera Alonso
28 Dionisio Rodríguez

Rubio
153 Antplin PardoFooseca
188 Luis Pío Sánchez y

Calvo
16 Isidro Losada Vega
10 José Merino Serrano
4 Claudio Cuadrado Co

lla o tes
82 Teófilo Escudero Mar

tínez
108 Felipe Perez García
181 Víctor Gómez Bianco
193 Pedro Moreno Daniel
190 Isaac del Rey Collan-

tes
35 Feliciano Fierro Prieto
47 Hilario Negral Martí

nez

N.° 103 D. Tomás Rodríguez Ga- 
ton

149 Eleuterio Diez Pardo
156 Jacinto Sánchez Gi-

raldo
12 .Julián Torres Alonso
81 Manuel Daniel Pastor

152 Angel Mañueco Gor
da liza

173 Gabriel del Agua Gar-
m o n

23 José Calvo Villagrá
55 Fortunato Valerio del

Agua
3 Andrés Caramazana

Diez
167 León Fernandez Añi-

barro
20 Rogelio del Agua Cas

tañeda
78 Alejandro Arenillas

Arenillas
112 Eduardo Blanco

Grande
119 Marcelino del Agua

Baza
9 Modesto Martin Mayor

84 Emilio Forreras Piso-
nero

176 Petronilo Blanco Ma-
roto

195 Nicolás Rodríguez de
Santiago

6 Mariano Choya Pe
rrote

8 Miguel Heras Odian
tes

65 Jesús Martínez Cn-
rieses

105 Nicasio Perez Bajo
119 Josó Espinel Ruiz
90 Daniel Toribio Lcpez
41 A n t o l i o Fernandez

Fernandez
101 Jenaro Luengo Coro

nas
179 José González Arias
137 Agustín Aseujo Aionso

11 Emilio Robles Valdós
50 Justo Fernandez Ro

dríguez
160 Marcial Alonso Alonso
54 Deogracias Ramos Mi

guel
31 Lope Matallana Polo

157 Miguel de la Rosa
Ramos

143 Eusebio Ruiz García
75 Serviliano Ramos Cu

ñado
67 Modesto Antón Gago
22 Cipriano Calderón

Peña
14 Cecilio García Rodrí

guez
40 Benigno Pardo Pardo
38 Félix Fernández Le

brato
58 Francisco Tejero Gon

zález
70 Abundio Alonso Ma

drigal
116 Deoguacias B é c a r es

Diez
64 Julián Martínez Cu-

rieses
136 Alejandro Andrés Gar

cía
137 Nazario Ponoe V a i -

verde
140 Pablo Escobar Hidalgo
147 Sixto del Pozo Cimas

N.° 118 D. Agustín Redondo Fer- , 
nandez

95 Quiterio Mazariegos 
Gutiérrez

68 Adrián García Gil
166 Leoncio Añíbarro Añí-

barro
42 Eusebio Ojeeo Domín

guez
35 Poueiano Callejo Mu

lero
5 Andrés Choya Callejo

71 Elias Merino Villazan
60 Arturo Prado

109 Pedro Cubero Conejo
121 Carlos Ramos Vega

97 Paulino Rodríguez | 
Cardo

52 Eutimio Domínguez 
Fierro

61 Santiago Tejero Liste
66 Julián Peña Antolin
59 Fidencio Perez Ponce
37 Germán Aparicio Co- 

llantés
76 Emiliano Merino 

Alonso
99 Pablo B qo Lafnente
34 SantosCailejo de Prado
46 Enrique Martínez de 

S»ntiago
62 José Perez Recio
32 Clemente Molero Perez
56 Tomás Vielba Tornó
74. Remigio Cantarino 

Maroto
125 Santiago de Prado 

Carro
170 Pedro Forreras Piso-

ñero
159 Dionisio Escobar Es

cobar
93 Alejandro Fernandez 

Raposo
13 Bernardo Arós Rojo

183 Isaac Llórente Alonso
141 Evaristo González Ca

ballero
123 Ambrosio Flores Agun- 

, dez
122 OreucioAgundezPonce
132 1 Manuel Baza Leóu
199 Marcelo Lagartos Arias
198 Buenaventura Fernan

dez del Amo
126 Columbano Moro del 

Valle
134 Perfecto Bernardo Bur

gos
130 José Rodríguez Velasco
187 Fermín Revuelta Gon

zález
174 Esteban Arias Gonzá

lez
36 Constantino Vázquez 

Perez
17 Francisco Moreión Vi

dal
72 Pedro Guerra Gil

165 Mateo López Espinel
192 Luis García Corieses
177 Justo Blanco Gil
129 Pedro Vei&sco Casta

ñeda
173 Di mas Alvaro Ibañez
196 Cipriano López Gil
163 Francisco Gallego Mar ■ 

linez
162 Melilóu Fonseca Pardo
186 Joaquin Rebolledo Diez

7 Teodoro González Cua
drado

83 D. Julián Fernandez Gar. 
cía

N.° 10 D

70

131
149

144
2

39

75
138

148

8

16

30
140
86

99

4
44

77

133

41

68

135

71 
14 
50

146
26

79

6

32
24
73

64
34

98
106

114
142

129

101
89

108

109

112
95

104

91

82

Capacidades.
. Federico Herreras He 

rreras
Miguel Fernandez Ra.

poso
Victoriano Perez Pard0 
Aquilino Torbado gg. 

cobar
Cándido García Joara 
Angel Choya P0rrot9 
Maximino García Ro

bles
Félix del Pozo Pardo 
Eugenio Luelmo de 

Vega
Fi uotuoso Domínguez

Modesto Fernandez Le- 
brato

Celestino Lebrato Co- 
liantes

Vidal ConceÜón Criado 
José Pascual Torres 
Martin del Amo del 

Pozo
Ciro Valdivieso Mon- 

taña
CiriacoGarcíaMañueoo
Santiago Andrés He

rrero
Gervasio FernandezRa-

banedo
Feliciano Vázquez Pe

rez
Santiago Mañuecoriau- 

chez
Alejandro Valencia Ca

sado
Arsenio Pisonero Piso- 

nero
Fausto Perez Redondo 
Julio Jular Peña 
Rufino Gil de la Rosi 
Mateo Pachón Gil 
Rutilio Quintero Es

cudero
Secundiuo Villalobos 

Santiago
Dionisio Nanclares Vi

llalobos
Argimiro Vielba Pardo 
Rafael Cristin Riol 
Mauriiio García Car- 

cedo
Tomás Melgar Crespo 
A leja adro Rodríguez 

Fuentes
Domiciano Paz B ¿a 
Federico Escobar Cal

derón
Celiano Pardo Rojo 
Maroeliano Serrano 

Moro
Agustín Martínez Fon- 

seca
Mariano Andrés García 
Lope Martínez Perez 
Dativo González Caba

llero
Tiburcio Mediavilla 

Monge
Basiliano López Rojo 
AntoliaDo Aparioio 

García
Valeriano Martínez bs-

peso . r ,Argimiro Martínez v a.*
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v. 48 ü. Paulino Valverde To- ¿ 
ledo

¡9 Fructuoso de Paz Perez \
46 Odón Gutiérrez Martin |
28 Cecilio Azcona Vieiba |
18 Julio Blanco Collautes \
60 Germán M&rtinez Mar- ¡

tinez
66 Cayo Prieto Palenoia
21 Santos Diez Carro
58 Leopoldo Quijada Can-

tarino
84 Zoilo Marcos del Pozo

127 Germán Alonso Pastor
115 Francisco Rojo Franco
119 Constantino González

Collantes
117 Emilio Collantes Co

nejo
136 Petronilo Fraile For-

nandez
122 José Perez Cuadrillero
123 Isidro Garrido Muüoz
125 Martin Ramos Ayaia
36 GouzaloGonzalez Perez

1 Raimundo Carrillo He
rreras

52 Alejandro Aparicio Gil
62 Eulogio Escudero Moa*

tes
56 Julián Martinez García
53 Juan Ruiz García
93 Luis Rodríguez Velasco
13 Rufiuo Fierro del Agua

Y habiéndose realizado el sor
téenle todos los partidos judiéis- 
lescorrespondientes á ia Audien
cia provinoial de esta Capital, se 
dió por terminado el mismo, que 
firman conmigo SS. SS.de que 
certifico,—R. Villahermosa.—Ri
cardo S. Portal.—Perfecto Infan- 
zón.-Jorge a. Sánchez Loarte.— 
Alfonso Gómez.

Y para que sea inserto en el 
«Boletin Oficial» de esta provin
cia, expido la presenté que firmo 
8ü Valiadoiid á treinta y uno de 
Julio de inii novecientos veinte. 
—Jesús de Lezcano.

Núm. 2.561.

Al aojos.

Boa Pedro Vibiano García, Al- 
oalde constitucional deAlaejos.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al prime- 
roy8eguado trimestre de 1920 
al Jl, tendrá lugar en esta'loca- 
lidad lo» días 19, 20 y 21 del co
ciente mes por el Recaudador don 
Jesús Moneo Mingo ó sus Auxi
liaos, cuya oficina estará situada 

oasa del vecino de esta villa 
0Q Hitailio López Marcos y per- 

®aoecerá abierta desde la hora 
0 *ae °oeve hasta las quince.

su consecuencia, se invita ( 
a l°8 contribuyentes por el ’ex- 
presado concepto, tanto de la lo- 
a lc>ad eoino forasteros á que ve

rifiquen eu dicho plazo ei pago 
de sus respectivas cuotas.

Se hace saber que durante los 
días 29, 30 y 31 del citado mes, 
y en las mismas horas se halla 
abierta mencionada cobranza eu 
el segundo período voluntario en 
el domicilio del Recaudador, sito 
eu Valiadoiid, calle de las Angus
tias, número 3, y que pasado di
cho periodo se procederá á ia 
exacción del impuesto por la via 
de apremio.

Aiaejos 12 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Psdro Vibiano.

Núm, 2.554.
Fumpedraza.

Don Jorge Veganzones Lázaro,
Aloalde constitucional de Forn-
pedraza.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al 1.* y 
2.®. trimestre de 1920 al 21, ten
drá lugar el día veintiuno del co
rriente mes por ei Recaudador 
don Longinos Sordo ó sus Auxi
liares, cuya oficina estará situa
da en la Casa Consistorial y per
manecerá abierta desde la hora 
de las nueve hasta la quince.

En su consecuencia, se invita 
á los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, á que verifi
quen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas, debiendo 
advertirles que los que no lo ve
rifiquen eu dicho día, podrán ha
cerlo eu el domicilio del Recau
dador en PeTíafiel, durante los 
días del 26 al 31 de dicho mes sin 
recargo alguno.

Fompedraza 12 de Agosto de 
1920.—El Alcalde, Jorge Vegan-
ZOU0S.

Núm. 2.551.
San Román de la Hornija.
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de toda ciase de 
4‘iqueza de este término munici
pal confeccionados para ei año de 
1921 á 1922, se hallarán de ma
nifiesto y expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
dias, á fin de que puedan ser exa* 
minados por quien lo desee y 
aducir las reclamaciones que 
crean oportunas.

San Román de la Hornija 13 de 
Agosto de 1920.—El Alcalde, 
Feiipe Mozo.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Carpió

Núm. 2.555.

Valduuquillo.
Los días 19 y 20 Je los corrien

tes de nueve á doce y ¡le tres á 
seis, se procederá por el Recau
dador nombrado D. Saturnino 
Escudero, á la cobranza del 2.° 
trimestre del reparto general so
bre Utilidades para el año actual, 
en el local de la Casa Ayunta
miento, debiéudo advertir que 
hasta el último día del presente 
mes, pueden satisfacerse las cuo
tas sin recargo alguno en el domi
cilio del referido Recaudador, en 
Becilla, tanto los vecinos como 
forasteros, pue3 pasado dicho pla
zo se procederá á la exacción de 
los mismos por la vía de apremio 
con los recargos reglamentarios,

Valdunquillo 9 de Agosto de 
1920.—lili Alcalde, Teodoro Co
llantes.— Eí Secretario, José Ro
dríguez.

Núm. 2.550.

Vega de Vaidetronoo.
Habiéndose formado el apón fi

ce al Registro fiscal de edificios 
y solares para el año 1921 á 22, 
se halla de manifiesto al público 
en ¡a Secretaría por término de 
quince días, para que los contri
buyentes puedan examinarle y. 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Vega de Vaidetronoo á 9 de 
Agosto de 1920.—El Alcaide, 
Gregorio Cuervo.— El Secretario, 
Teodosio Alonso.

Núm. 2v552.

Viliavaquerín.
Terminados por la Junta pericial 

de esta villa los apéndices al ami- 
liaramieuto de las riquezas Rús
tica y el recuento general de 
ganadería que han de servir 
de base para la derrama de la 
contribución territorial durante 
al año de 1921 a-22, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los cuntribuyentos y formular 
ooutra dichos documentos las re
clamaciones que crean pertinen
tes.

Viliavaquerín 10 de Agosto 
de 1920.—El Alcaide, Críspulo 
Marcos.

Num. 2.553.
Viliavaquerín.

J
I Don Críspulo Marcos Calvo, Al

calde constitucional de esta 
villa de Viliavaquerín.
Hago sabei: Que la cobranza 

del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al 1.® y 
2.° trimestre de 1920 á 1921, ten
drá lugar los días 23 y 24 de los 
corrientes porel Recaudador nom
brado por este Ayuntamiento ó 
persona en quien delegue, cuya 
oficina estará situada en la Casa 
Consistorial, como de costumbre 
y permanecerá abierta desde las 
nueve de ia mañana á tres de la 
tarde en cada uno de dichos dias.

En su consecuencia, se invita 
á los contribuyentes tanto de la 
localidad como forasteros á que 
verifiquen eu dicho plazo el pago 
da sus respectivas cuotas, hacién
dose saber que durante los días 
26 al 31 ambos inclusive del ci
tado mes actual, de nueve á quin
ce estará abierta la cobranza en 
su segundo período voluntario en 
dicha Casa Consistorial y que pa
sados dichos períodos se procede
rá á la exacción del impuesto por 
la vía de apremio.

Viliavaquerín 10 de Agosto 
de 1920.—El Aloalde, Críspulo 
Marcos.

Núm. 2.567.
Villaverde de de Medina.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los apéndices ai 
amillaramiento de la riqueza Rús
tica y Urbana de este término 
municipal, que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución territorial del ejercicio 
de 1921 á 1922, quedan de ma
nifiesto al público en la Secreta
riado este* Ayuntamiento, por tér
mino de quince días á fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer en el plazo referido 
las reclamaciones que consideren 
justas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villaverde de Medina 13 de 
Agosto de 1920,-—El Alcalde, An
tonio Rodríguez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.559.I
| VaLLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA Dtt CITACION.

jj Eu virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucicon del dis-
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rito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid,en antos.dehoy 
dictado eo sumario seguido sobre 
disparo de arma de fuego y lesio
nes á Juan Villanas y seguido 
contra éste, se cita por medio de 
esta cédula á un sujeto descono
cido, que se cree se llame Manolo, 
de estatura regular, moreno, con 
bigote negro y cuyas demás cir- 
custancias se ignoran, que la no
che del once de Julio último es
tuvo en la taberna de María Fer
nandez, sita en la calle de Es- 
gueva, número seis de esta Ca
pital, á fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca eu 
dicho Juzgado con objeto de re
cibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento, bajo apercibi
miento de qu« si uo comparece 
le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Valladolid ouce de Agosto de 
mil novecientos veinte. —El Se
cretario, P. I). Judo E. Diez.

Núm. 2.560.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doDa Regi
na Valbnena Mateo, vecina que 
íuódeesta Ciudad, y se llama á los 
que se crean con derecho á la 
herencia, para que comparezcan 
en el Juzgado á reclamarlo den
tro de treiuta días, habiendo so
licitado la declaración de here
deros abiuteslato de expresada 
causante doiia Cándida Ignacia 
Valbuena Mateo, para si y para 
los sobrinos carnales Heliodoro, 
Alejandro y Aureliano Carro 
Valbuena, hijos de las hermanas 
fallecidas con anterioridad á doiia 
Clemeutina y doiia Anastasia 
Valbuena Mateo.

Y para .su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo novecientos noven
ta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civil, doy el presente en 
Valladolid á cinco de Agosto de 
mil novecientos veinte. -Enrique 
Fernandez Alvarez.—Aute mi, 
Licenciado Gregorio Ñoñez.

Nom. 2.558.

VALLADOLID.—PLAZA.

Doq Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera iustaucia
del Distrito de la Plaza de esta
Ciudad.
Hago saber: Que el dia once de 

Septiembre próximo, y hora de 
las ouce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública 
y segunda subasta, bajo el tipo 
de su avalúo, con rebaja de un 
veinticinco por ciento, de la fin
ca que á continuaron se expresa
rá embargada como de la parte • 
nenpia de doña Pascuala del Cam
po Pórtela, eu autos ejecutivos 
que contra la minina signe don 
Modesto González Cartón, repre
sentado por el Procurador don 
Lucio Reoio; previniéndose que 
no se admitirán postaras que no 
cubran ¡as dos terceras partes de 
dicha suma; que para tomar par
te en la subasta deberán 'os lici- 
tadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo por que sale á 
subasta la finca, sin cuyo requi
sito uo serán admitidos; y que los 
títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda este edicto, doude 
podrán examinarlos cuantos quie
ran interesarse en el remate, de
biendo los Imitadores conformar
se con ellos sin que tengao dere* 
cho á exigir ningunos otros.

£ mea que se subasta.

Dos terceras partes de un terre
no ó tierra sito en término muni
cipal da esta Ciudad al pago de 
Vega Fría, de trás de las huertas 
del Portillo de la Merced, de ex
tensión superficial dos mil ciento 
ouareuta ^ cuatro pies cuadrados» 
equivalentes á ciento sesenta y 
seis metros cuarenta y cinco de
címetros y cuareuta y ocho centí
metros cuadrados, linda por Este, 
cou terreno de dou Braulio He
rrero, por Oeste cou terreno de 
don Tomás Villanueva, por Sur 
con terreno de D. Baltasar Cha- 
nú y por Norte con terreno del 
don Tomás, destinado á calle ti
tulada de Claudio Ruiz, sobre 
cuyo terreno se ba construido 
uua casa de planta baja llamada 
molinera, señalada coa el núme
ro veinte, linda á la derecha se
gún se entra en ella casa de 
Pedro Cuervo, izquierda terreno

de D. Braulio Herrero, á la es
palda Baltasar Chanú, y de fren
te la calle de Claudio Ruiz, don
de está instalada. De cuya casa 
le pertenecen también ¡as dos 
terceras partes á D.a Pascuala 
del Campo, habiendo sido tasadas 
pericialmente en mil doscientas 
pesetas, y rebajado el veinticinco 
por ciento, sale á sabasta por 
novecientas pesetas.

Dado en Valladolid á nueve de 
Agosto de mil novecientos vein
te.—Adolfo Ortiz Casado.—El 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.
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Nóm. 2.576,

valladolid —plaza

Dou Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente se anuncia la 

muerte siu testar de doña Dioni- 
sia Rodríguez Pardo, de treinta 
y ocho años de edadj soltera, hija 
de don Santos y de doña Carmen, 
natural y vecina de esta Capital, 
en la cual falleció el día primero 
de Junio del corriente año; ha
biendo acudido su hermano don 
Gaspar Rodríguez Pardo, incoan
do el oportuno expediente en so
licitud de que se le declare en 
unión de sus también hermanos 
de doble vínculo <1oq Santos, dou 
Ramón, doña María del Carmen 
y doña Manuela, heredero abin- 
testato de dicha finada.; y se lla
ma á los que se crean coa igual 
ó mejor derecho, para que com
parezcan eq este Juzgado á re
clamarlo dentro da treinta días.

Dado en Valladolid á nueve de 
Agosto de mil novecientos veinte. 
—Adolfo Ortiz Casado —El Se
cretario, Rafael U. de la Cuesta.
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Juzgados municipales.

Nóm. 2.570

valladolid.—plaza.
OáOUr.A DE 01TA0IÓN.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en dilgancias que se siguen eu 
este Juzgado por malos tratos en
tre Benito Rodriguez y Alfonso 
Rodríguez Real, se ha acordado 
en providdeuoia de hoy que se 
eite por medio de la presente cé
dula y con los apercibimientos 
de ley á expresados denunciados, 
para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día

ho a de las dooe á la cel8b,Mi#
del oorreSpoadWQtej„ioiM#(
tas, al que deberán couip„aii(. 
cea 1 os testigo, y demás «j,, 
de pmeba de que mteeteuw,
se eu el mismo.

Y para que se lleve á efecto |, 
presente cédula de citación eae¡ 
«Boletín Oficial» de esta proviQ. 
cia, expido la presente en Valla
dolid á diezy seis de Agosto di 
mil novecientos veinte.-.^ 
cretario, J. Moreno y Oohoa

Nóm. j.564.
PALAZUELO de vedija. 

En la villa de Palazuelode Ve. 
dija á diecinueve de Febrero da 
mil novecientos veinte, el Tribu, 
nal municipal de la misma,' 
constituido por los señores Juez', 
don Gregorio Fraile Rodrigó 
Adjuntos, D. Bernardo Doidíq! 
guez González y D. Dionisio Búa. 
no Bafino, habiendo visto y oido 
el precedente juicio verbal civil 
entre partes de la una como de. 
mandante D. Celestino Fernan
dez Velasco, mayor de edad, di 
esta vecindad y de ia otra como 
demandado D. Paseasio Díaz, ve
cino de Arrabal de Portillo eu 
esta provincia,sobre reclamación 
de pesetas, por aute mí su Secre
tario dijo:

Vistas las disposiciones de ge
neral aplicación. Fallamos: Que 
declarando la rebeldía del de
mando D. Paseasio Di;.z, debe
mos de condenarle y le conde
namos á que dentro de los tres 
días siguientes de ser firme esta 
Sentencia, abone al demandante 
don Celestino Fernandez Velas
co, la cantidad de setenta pese
tas, que le adeuda, los dallos y 
perjuicios consistentes en el 
cinco por ciento, desde el dia 
que debió satisfacerlo hasta que 
lo verifique y las costas. Así por 
esta nuestra Sentencia que se no
tificará a!demandado perecidos, 
definitivamente juzgándolo acor
damos, mandamos y fumamos." 
Gregorio Fraile.—Bernardo Do- 
miuguez.—Dionisio Bueno.»" 
Ante mí, Vicente Artero Ortega,
Secretario. ,

Y para su publicación eA01
«Boletín Oficial» expido la {'»■ 

i seute á los efectos del último pá- 
] rrafo del artículo 283 d0 ,a Ie) 
j de Enjuiciamiento civi!, <iu0 T1 
| aa el señor Juez en Palazuelo ® 
; Vbdija á trece de Agosto de & 
j novecientos veinte.-Vidente M 
' tero Ortega, Secretario. -V. 
i Ri Juez, PtiMgnrio Fraile.

Imprenta dal Hospicio pro vía


